
                                                                                                                        
 

 

1 
GTH-F-075 V.07 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INSTRUCTOR   

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, El subdirector de 
Centro, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor, 
para planear y orientar la Formación Profesional Integral en 
formación titulada y/o complementaria virtual, dentro de los 
programas de Acciones Regulares, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad, durante la vigencia 2023, en las 
áreas de: 
• ENGLISH DOT WORKS LEVEL 1 - INGLÉS 1 
• MANEJO DE HERRAMIENTAS MICROSOFT OFFICE: WORD 
•ESTABLECIMIENTO DE CULTIVOS PISCICOLAS 
CONTINENTALES EN AGUAS CALIDAS 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Conforme al anexo 2 de los estudios previos adjuntos 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Conforme al anexo 2 de los estudios previos adjuntos 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los contratos la suma de OCHENTA 
MILLONES SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 
($80.703.600) M/CTE. Esta suma será pagada por el SENA a los 
contratistas en mensualidades vencidas por los valores de, TRES 
MILLONES SETECIENTOS DOS MIL PESOS ($3.702.000.00) 
M/CTE Profesionales, TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($3.344.000.00) M/CTE 
Tecnólogos y TRES MILLONES CIENTO SEIS MIL PESOS 
($3.106.000.00) M/CTE Técnicos.  Conforme a lo solicitado en el 
Anexo N°2 de los estudios previos. 

PLAZO: Conforme al anexo 2 de los estudios previos adjuntos . 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: San Andres de Tumaco y Municipios del área de cobertura 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de cargo  funcionario y/o 
colaborador que designe el Subdirector del Centro Agroindustrial y 
Pesquero de la Costa Pacífica. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  CARLOS HERNANDO AGUIRRE RIASCOS 
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describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
 
El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA es una entidad adscrita al Ministerio de 
Trabajo, cuya misión de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la 
función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos; ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el 
Gobierno Nacional: 
 
Que el artículo 9o del Decreto 249 de 2004 señaló como función de la Secretaría General del SENA: 
"17. Administrar y controlar el Banco de Instructores del SENA, con el fin de garantizar que la 
contratación necesaria que deban adelantar los Centros de Formación se realice con base en éste”, 
y el artículo 22 del mismo Decreto estableció como función de los Consejos Regionales: “14. 
Monitorear la contratación de instructores que ejecute el respectivo Subdirector de Centro, la cual 
se adelantará siempre utilizando los bancos de contratistas y de instructores inscritos en los Centros 
de Información del Servicio Público de Empleo del SENA.” 
 
Que el artículo 15 del Decreto 249 de 2004 establece como función de la Dirección Administrativa 
y Financiera del SENA: “17.... y, autorizar previamente para efectos de la contratación que realicen 
los Centros de Formación, la celebración de los contratos de servicios personales,…”; esta función 
fue delegada por el Director Administrativo y Financiero a los Directores Regionales de la entidad, 
mediante la Resolución No. 159 de 2008. 
 
Que el artículo 8o de la Resolución 2039 del 14 de septiembre de 2004, delegó a los Subdirectores 
de los Centros de Formación Profesional, la ordenación del gasto y la competencia para dirigir y 
adelantar todas y cada una de las etapas inherentes a los procesos contractuales y celebrar las 
órdenes y los contratos en el área de su jurisdicción. 
 
Que mediante la Resolución No. 0173 del 28 de enero de 2008 se expidió el Manual de Contratación 
de Instructores del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, la cual fue modificada parcialmente 
por las Resoluciones No. 3960 de 2009, 2384 de 2011 y 639 de 2012. 
 
Que a través de la contratación, las Entidades Públicas buscan el cumplimiento de los fines 
estatales y la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, para lo cual, los numerales 4 
y 5 del artículo 4o de la Ley 80 de 1993 y el artículo 84 - Parágrafo 1 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción), le impone a las entidades y a los supervisores de los contratos, et deber de verificar 
los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias. 
 
Esta necesidad surge en aras de seguir garantizando la formación gratuita a quienes se benefician 

con programas técnicos, tecnológicos y complementarios que enfocados en el desarrollo 

económico, científico y social del país, entran a fortalecer las actividades productivas de las 

empresas y de la industria, para obtener mejor competitividad y mayores resultados en los diferentes 

mercados, además de dar cumplimiento a los Lineamientos del Plan de Acción donde el SENA 



                                                                                                                        
 

 

3 
GTH-F-075 V.07 

estableció orientar formación titulada y complementaria presencial y virtual como una de las 

herramientas para el fortalecimiento de la población colombiana. 

El objeto de la contratación es tener la disponibilidad de los profesionales requeridos en el rol de 

instructor para ejecutar las acciones de formación de los diferentes programas que brinda nuestro 

Centro y seguir impartiendo una formación profesional integral eficaz y satisfactoria para todos los 

aprendices inscritos. 

La contratación surge del cumplimiento de la misión institucional enmarcada en la normatividad 

vigente, al igual que la red de procesos y procedimientos que el SENA ha determinado. El objetivo 

de plantear la necesidad de contar con contratistas de apoyo es coadyuvar al cumplimiento de la 

misión del Centro de Formación. De manera particular, el Centro Agroindustrial y Pesquero de la 

Costa Pacifica, debe responder con calidad y oportunidad en la atención a las necesidades de 

nuestra Comunidad y toda la región; la cual comprende poblaciones que demandan 

permanentemente todos los servicios institucionales y desde hace tiempo son atendidos por el 

Centro de Formación fortaleciendo la imagen institucional y consolidando la alianza entre el 

Gobierno, los empresarios y los trabajadores, con el firme propósito de aumentar la capacidad de 

progreso en Colombia a través del incremento de la productividad en las empresas y regiones, sin 

dejar de lado la inclusión social, alineados con la política nacional: Más empleo y menos pobreza. 

Por tal razón, se generan continuamente programas y proyectos de responsabilidad social, 

empresarial, formación, innovación, internacionalización y transferencia de conocimientos y 

tecnologías. 

El contrato apunta a los logros de plan de acción del SENA, ya que esta contratación se planificó 

como gestión y control de actividades y/o proyectos que dan una hoja de ruta para los objetivos y 

metas asignadas al el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacifica, el cual cuenta con un 

coordinador académico que aportan directamente al cumplimiento de la meta asignada así;  

Tecnologos  

TECNOLOGOS  (Centros 

de Formación) - 

Presencial 

TECNOLOGOS - 

Formación Virtual 
TOTAL TECNOLOGOS 

Metas Cupos 
Metas 

Aprendices 
Metas Cupos 

Metas 

Aprendices 
Metas Cupos Metas Aprendices 

607 607 357 357 964 964 
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Tecnico  

TECNICO LABORAL  

Presencial  

(Centros de Formación) 

TECNICO LABORAL  

Virtual 

(Centros de Formación) 

TECNICO LABORAL 

(Articulación con la 

Educación Media) 

TOTAL TECNICO LABORAL 

Metas Cupos 
Metas 

Aprendices 
Metas Cupos 

Metas 

Aprendices 
Metas Cupos 

Metas 

Aprendices 
Metas Cupos 

Metas 

Aprendices 

1.229 1.229 147 147 2.203 2.203 3.579 3.579 

 

GRAN TOTAL TECNOLOGO + 

TECNICO  

Metas Cupos Metas Aprendices  

4.543 4.543  

 

En ese sentido, se elaboró y tramitó el plan de contratación de instructores para la formación titulada 

presencial y complementaria en sus modalidades presencial y virtual, de acuerdo con las 

necesidades identificadas y el presupuesto asignado, así como la verificación de cumplimiento del 

perfil académico y de experiencia acorde a los diseños curriculares y conforme a lineamientos 

establecidos por parte de la Dirección General de la Entidad. 

Los subdirectores de cada Centro de Formación Profesional serán responsables de la verificación 
de idoneidad y del cumplimiento de los requisitos necesarios para la contratación de prestación de 
servicios profesionales, lo cual debe encontrarse plenamente soportado y documentado en el 
expediente contractual. 
 
En el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la 
Dirección General. Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del 
calendario académico del año 2023, y los diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre 
del año 2023.” 
 
 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, 
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entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, 
además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato: 
 
 
- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
  
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
 
 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente. 
 
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA 
está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación 
superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los 
instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen 
cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que 
presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
  
- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
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advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
 
 
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
 
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron 
en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en 
la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. 
 
 
- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 
aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a 
cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal.” 
En consideración a lo descrito a lo anteriormente y frente a la necesidad que se pretende contratar 
se reitera: 
 
a) Que no existe personal de planta en el Centro Agroindustrial y pesquero de la Costa Pacifica 

que pueda encargarse de las actividades como instructor de programa de formacion regular 
virtual, ya que no se cuenta con el recurso humano con la experticia o conocimiento 
especializado en ese tema. 
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b) Que las metas establecidas por la Entidad para el programa de formacion Regular virtual, son 
anuales por lo que es imperativo que el contrato se realice en el plazo establecido anteriormente, 
pues el término de cuatro (4) meses señalado por la circular conjunta no es suficiente para que 
se ejecute correctamente el objeto contractual y los objetivos y resultados esperados descritos 
en el Plan de Acción SENA 2023. 

c) La necesidad que se pretende contratar se financia con recursos de inversión proveniente del 
proyecto denominado (MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION PROFESIONAL DEL 
SENA NACIONAL). 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Formación programò la ejecución de actividades como 
Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor, para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral en formación titulada y/o complementaria virtual, dentro de los 
programas de Acciones Regulares, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad, 
durante la vigencia 2023. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al Centro, personal 
suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al 
artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral 
ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
   

2. Obligaciones Específicas:   
1. Cumplir el objeto del contrato en lugares que el SENA indique. 
2. Desarrollar acciones de formación profesional titulada y complementaria presencial y/o 
virtual, así como Apoyar los servicios Tecnológicos que preste el centro de formación. 

3. Participación en Comités de seguimiento y evaluación a aprendices. 
4. Participar activamente en los proyectos líderes del Centro. 
5. Fortalecimiento de la Tecnología Medular del Centro Agroindustrial y Pesquero de la costa 

Pacifica, cuando se requiera participar de diseño curricular, desarrollo curricular, 
investigación, registros calificados, autoevaluación, gestión de proyectos del Centro y demás 
acciones que el centro programe en el área. 

6. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 
7. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 

objeto contratado. 
8. Asistir a capacitaciones, reuniones, jornadas pedagógicas y actividades cuando el SENA las 

programe. 
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9. Gestionar correo institucional. 
10. Hacer devolución del carné en caso de que le haya sido entregado una vez finalizado el 

contrato. 
11. Adelantar curso de tutor virtual y de manejo de plataforma Territorium o Moodle en caso de 

no tenerlo. 
12. Presentar para el pago final paz y salvo firmado por el Supervisor del contrato. 
13. Administrar y desarrollar acciones inherentes al rol de instructor y todos sus paquetes 

funcionales dentro del sistema de SOFIA PLUS en el término y desarrollo del contrato. 
14. Garantizar la entrega pertinente y oportuna de soportes físicos y magnéticos necesarios 

para el desarrollo del proceso de matrícula de programas de formación complementaria de 
acuerdo con las directrices dadas por la respectiva coordinación académica y/o 
Coordinación Misional del centro de formación. 

15. Si el instructor contratista es designado como GESTOR DE PROYECTOS; en trabajo 
concertado con los demás integrantes del equipo ejecutor; debe formular el proyecto 
formativo en el aplicativo Sofía Plus y gestionar con la Coordinación Académica la revisión, 
aprobación y publicación oportuna del mismo. 

16. Una vez publicado el proyecto formativo, de manera inmediata, debe crear la o las rutas de 
aprendizaje, resultado de la identificación de conocimientos previos y registrar la totalidad 
de aprendices matriculados. Si se diera el caso de la ausencia permanente de una persona 
que estando matriculada no asiste a la inducción sin causa justificada, debe gestionarse con 
la Coordinación Académica y Administración Educativa la ANULACIÓN DE MATRICULA. 

17. La deserción, cancelación o retiro voluntario de aprendices debe tramitarse de manera 
inmediata una vez se halla configurado como tal y debe hacerse el seguimiento 
correspondiente para que quede debidamente registrada la novedad en SOFIA Plus, esto 
con el fin de evitar que El SENA o el Departamento de la Prosperidad Social DPS, otorguen 
beneficios económicos (apoyos de sostenimiento, monitorias, apoyos FIC, apoyos Jóvenes 
en Acción) a personas que pierden este derecho y de esta manera evitar un detrimento en 
el erario público. 

18. El desarrollo curricular del programa debe quedar perfectamente registrado en las 
plataformas tecnológicas del SENA (SOFIA Plus y Territorium) al igual que las inasistencias 
de cada uno de los aprendices. Todos los eventos de aprendizaje deben obedecer a una 
correcta planeación pedagógica y el registro en SOFIA Plus debe garantizar que todos los 
aprendices enrutados, los instructores y los resultados de aprendizaje, queden asociados al 
evento, esto para garantizar la correcta programación de las fichas. 

19. En el proyecto formativo y/o en las guías de aprendizaje debe registrarse el listado de 
materiales de formación, de equipos, maquinaria e infraestructura que se requiere para que 
las actividades académicas programadas puedan desarrollarse en su totalidad y se alcance 
el objetivo propuesto. 

20. La entrega de materiales de formación debe evidenciarse con registros de recepción al 
almacén y de entrega a los aprendices, con una breve explicación de cómo se utilizaron y 
en qué actividad de formación según la guía de aprendizaje. 

21. Una vez finalizado un resultado de aprendizaje debe evaluarse y la evaluación debe 
registrarse en el aplicativo SOFIA Plus, de acuerdo con el procedimiento de ejecución de la 
Formación Profesional que puede revisarse en el Aplicativo Compromiso. (5 días) Por 
ninguna razón, una ficha que ha terminado por fecha debe tener juicios evaluativos 
pendientes, excepto la Etapa Productiva. 

22. Si se asigna seguimiento a la etapa productiva el instructor debe elaborar el plan de trabajo 
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concertado entre aprendiz, conformador (empresario) e instructor, debe registrar evidencias 
quincenales aportadas por los aprendices en el portafolio del instructor, realizar seguimiento 
oportuno a las actividades programadas en el plan, (bitácoras) utilizar Territorium para 
seguimiento y evaluación de etapa práctica. 

23. El portafolio de evidencias del Instructor SENA debe ser consistente y ordenado, con 
evidencias de calidad de acuerdo con el procedimiento de ejecución de la formación 
profesional. 

24. Cuando a un aprendiz se le registra una novedad (condicionamiento de matrícula o 
aplazamiento) el instructor debe estar pendiente e informar cuando se superó el plan de 
mejoramiento respectivo o el aprendiz informa sobre su reingreso al SENA, para que la 
Coordinación Académica gestione el levantamiento de la sanción. Una novedad no puede 
permanecer activa por más de tres meses; en el caso de que se haya tramitado prorroga 
por 3 meses adicionales; la novedad permanecerá activa máximo por seis meses en total y 
debe levantarse. 

25. Revisar con el aprendiz la información básica registrada en el aplicativo SOFIA Plus 
(nombres, apellidos, documento de identidad, dirección, teléfonos, etc.) y gestionar con 
Administración Educativa la corrección de errores, si se detectan; se debe crear una base 
de datos, con información valida en el largo plazo, de todos los aprendices, esta base de 
datos debe entregarse a Coordinación Académica para consolidar el banco de egresados 
SENA. 

26. Actualizar la certificación de competencias según normas que aplican a la función de 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 
pedagógicas, de los instructores contratistas. 27. Actuar como miembro de comités de 
evaluación y/o ser apoyo a la supervisión según sea el caso en aquellos contratos o 
procesos de contratación que se les requiera. 

27. Garantizar la correcta organización de la documentación producida en la dependencia 
(clasificar, ordenar, describir) de acuerdo con las Tablas de Retención Documental y la 
normatividad vigente; y hacer la respectiva entrega de los expedientes documentales con 
sus respectivos Inventarios al supervisor del contrato al finalizar vigencia. 

28. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 

29. Realizar y entregar al Supervisor antes de la terminación del contrato copias de respaldo de 
los archivos, carpetas y en general de toda la información que trámite en cumplimiento de 
las obligaciones contractuales. 

30. Realizar las demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento del objeto 
contractual 

31. Presentar o gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar 
procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” 
y “0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes 
de estudio”, cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 
1er semestre 2023. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de San Andres de Tumaco y municipios de cobertura. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de Carlos Hernando Aguirre Riascos- subdirector del 
Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica o quien designe o director de área o jefe de 
oficina. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago subdirector de Centro de formación designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

La idoneidad y experiencia se tendrá encuenta del banco de instructores 2023, donde se detalla el 

perfil y el tiempo de experiencia que tiene el candidato a contratar, en el acta de selección de 
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instructores 2023 se detalla el listado de candidatos y la puntuacion final que obtuvo cada uno de 

ellos para ser contratado. En el anexo 2 de contratación detalla el perfil y experiencia que debe 

cumplir el instructor a contratar, todo esto de conformidad con la circular 3-2022-000192 del 9 de 

noviembre de 2022 

14.2 Estudio de la Oferta. La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el 

ejercicio de funciones permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de 

planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del 

objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a 

que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 

Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 
Valor del 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 

CONTRATO 953 de 
2018 

GINA MABEL 
QUIÑONES 
BETANCOURT 

Prestar los servicios 
personales de carácter 
temporal, para 
desarrollar formación 
profesional integral en 
los programas de 
formación 
complementaria de la 
oferta regular del Centro, 
durante la vigencia 2018, 
en el área de Curso 

02 meses 
Y 04 días 

$ 7.016.085 Contratación 
Directa 
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Especial En 
Comunicación En Ingles 
A1.1/ 

CONTRATO 408 de 
2019 

NURI BURGOS 
RODRIGUEZ 

Prestar los servicios 
personales  de carácter 
temporal para desarrollar 
acciones de  formación 
profesional en los 
programas de Formación 
complementaria en 
ambientes virtuales de 
aprendizaje en las áreas 
de: COMPLEMENTARIA 
VIRTUAL EN MANEJO DE 
HERRAMIENTAS 
MICROSOFT OFFICE: 
WORD 

10 meses 

$ 33.874.540 Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR. 
1369697 de 2020 

MARTHA 
CECILIA 
TOBAR 
LEDEZMA 

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal como 
instructor, para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria virtual, 
dentro de los programas 
de Acciones Regulares, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2020, en el área 
de: Complementaria 
Virtual en Toxicología Y 
Seguridad Alimentaria.. 

10 diez 
meses y 

diecinueve 
(19) días 

$ 37.100.529 Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR. 
2316943 de 2021 

ROSA ANA 
BELLY LUCERO 
BENAVIDES 

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal como 
instructor, para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria virtual, 
dentro de los programas 
de Acciones Regulares, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2021, en el área 
de: COMPLEMENTARIA 
VIRTUAL EN 
ESTABLECIMIENTO DE 
CULTIVOS PISCICOLAS 
CONTINENTALES EN 
AGUAS CALIDAS 

Ocho (8)  
meses y 

veintisiete 
(27) días 

$ 31.986.600 Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.3466864 
de 2022 

LINA MARIA 
ESPAÑA 
URZOLA 

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal como 
instructor, para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria virtual, 
dentro de los programas 
de Acciones Regulares, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2022, en el área 
de: INTERACCION EN 
INGLES 1 

Nueve (9) 
meses y 

veinticinco 
(25) días 

$36.403.000 Contratación 
Directa 

 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de San Andres de Tumaco, el 26 de  de Febrero de 2023 
 
 
 
 
 
 

CARLOS HERNANDO AGUIRRE RIASCOS 
Subdirector de Centro 

 
 
Proyectó: Andrea Estefania Torres Delgado  
Cargo: Abogada de contratacion 
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